
 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Caldas, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 
Radicado 05129-31-03-001-2016-00070-00 
A.S. 033 
Demandante Porvenir S.A.  
Demandado Pedro Pablo Ruiz Salazar 
Asunto Pone en conocimiento 

 
1. Se incorpora la repuesta al oficio 150 de 16 de marzo de 2020 por parte de 
Cifín S.A.S. -Transunión-.  
 
2. Al no estar acreditado el diligenciamiento del oficio a la EPS Suramericana 
S.A., se realizará por secretaría en los términos del artículo 11 del decreto 806 de 
2020.  

                    
NOTIFÍQUESE 
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